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Sr. Se\.'1'etario general del Regístro de la Propiea:1J inJusuial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de '27 etc diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios témlínos la referida sentencia y se publíque
el aludido fallo en el «Boletín Oficial dd Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de julio de I992.-EI Director genera.!. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

confinnándolas íntegramente, absolvemos a la Administracion de las
pretensiones del recurso, sin hacer especial condena de costas.·~

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el jlBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a Y S.
Madrid. JI de julio de 1992.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUCION de JI de julio de 199~> de! Registro de
la Propiedad llldllstrir.ll, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada PV' el Tribullal Superior
de Justicia de Mudrid. declarada firme en el re'lIT.lO COfl

tencios(HJdministrativo número 456/1990, promoddo por
«BoulJois. Societe Anonyme», contra acuerdo del RegfStro
de 16 de enero de 1989.

Rl.:SOLUC!ON de 31 de julio de 1991. del Regi:>tro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de .Madrid. declarada jtrme en el recurso con
tencioSlHldministratim número 508/199(~04. promovido
por -rlnformacíoties y Publicaciones, Sociedad Anónimm.
contra acuerdos del Registro de 20 de ocl/lbre de 198,\'
yde 6 de noviembre! de 19!i9 (expediente de marca número
1.182.659).

RESOLUCION de 31 de julio de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de ,~adrid. declarada firme en el reCIlr30 COt!

tencioso-administrativo número 4,'>~9/1990. promovido por
«Ehel, Sociedad Anónima». contra acuerdos Jf'1 Rc:gislro
de 29 de octubre de 1986 y de 7 de julio de 1988-
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En el recurso contencioso-administratívo número 508/1990-04.
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por <'\In
formaciones y Publicaciones., Sociedad Anónima», contra Resoluciones
de este Registro de 20 de octUbre de 1988 y de 6 de noviembre de
1989, se ha dictado. con fecha 2 de octubre de 1991. por el citado
Tribunal, sentencia, declarada ftrnle. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Pro
curador senor don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y represen
tacion de "Infúrmacione~y Publicaciones, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro dc la Propiedad Industrial de 20 de octubre
de 19:38, euufmnatla ~n rcposicíón por Re:>oludón de fecha 6 de noviem
bre de 1989. debemos declarar y declaramos la conformidad de la'j
mismas con el ordenamiento juridico. confmnilOdolas en consecuencia.
Sin costas.»

En su virtUd. estc Organismo. en cumplimiento de lo. prevenido
en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tcnido a bien disponer
4.ue se cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y S~ publique
el aludido fallo en el «BoleHo Oficial del Estado'l.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contt:ncioso-admínistrativo número 4561 J990, ¡mer·
puesto ante el Tribunal Superior úe Justicia de Madrid por «Boudois.
Societe Anonyme". contra resolución de este Registro de 1b de cnero
de 1989, se ha dictado. con fecha 19 de julio de 1991. por el citado
Tribunal, sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como
sigue:

~FaUamos: Que desestimamos el recurso 45611990 interpLte~to por
"Bourjois, Societe Anonyrne", contra la resolución de 16 de enero
de 1989 del Regisrro de la Propiedad Industrial que anuló en reposicion
la concesión del Registro de marca internacional 494.439 "Veryver
de Masculín", en la cla'je " del Nomenclátor y a que se contrae. la
presente litis. Por ser ajustada a Derecho. sín c-specíal atribm;ión de
costas.)t

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de julio de 1992.-EJ Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad TndustnaL

En el recurso contencioso-admini<;traü...,o número 4SQ/l 990, inkr
puesto ante el Tribunal Superior de Justicía de Madrid por I,Ebel.
Sociedad Anónima,;, contra Re~ollldones de t'::.1e ReglSfro de 29 de
octubre de 1986 y de ? de julio de 10SS, '><.: ha dictado, COIl fecha
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RESOLUCION de 31 de julio de 11)92, del RegLnro de
la Propiedad Industri.ll, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por t'! Tribunal Superior
de Justicia de l\fadríd. declarada firme. en el recurso COn
tencioso-administrativQ número 507/88, promovido por
«Agrotécnica Extremeña, Sociedad Anónima~. contra
acuerdos del Registro de 5 de marzo de 1987 y (j. 1 Y
20 dejullo de 1988.
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RESOLUCION de 31 de julio de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administratilio número 473/1990. promovido por
/fflnter-Semillas, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 20 de junio de 1986 y 12 de enero de 11)88.

En el recurso contencioso-administrativo número 47311990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por dnter·Se
millas. Sociedad Anónima., contra Resoluciones de este Rt:gMro de
20 de juoio de J986 y 12 de enero de 1988. se ha dictado. e<.lfl
fecha 17 de junio de 1991, por el citado Tribunal. sentencia. declarada
fume. cuya parte 4ispositiYd es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Ioter-Semillas. Sociedad Anóníma".
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 12
de enero de 1988, por la que se desestima el reCUfSQ de reposición
interpuesto contra el acuerdo de 20 de junio de 1986. que denegó
la inscripción de la la marca número 1.091.003. "Intersemillas"; anu·
lamos dichos actos por no ser conformes a derecho. y en su lugar
declararnos que procede la inscripción de dicha marca. tal como ha
sido solicitada.

No se hace expreso pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas.»

En el reéurso contencioso-administratívo número 507/1988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Agrotécnica Extre
meña,. Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de
5 de marzo de 1987 y 6. 1 Y 20 de julio de 1988, se ha dictado.
con fecha 19 de enero de 1990 por el Tribunal Superior de Justícia
de Madrid, sentencia, declarada ftrnle, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso C.A. 507/88. interpuesto por
"Agrotécnica Extremeña. Sociedad Anóníma". contra resoluciones del
Registro de ia Propiedad Industrial de 5 de marzo de 1987, denegatoria
de las inscripciones de las marcas 1.124.373. 1.124.374 y 1.124.375.
"Vegenat". así como las de 6, J Y 20 de julio de 1988, desestímatorias
de los recursos de reposición correspondientes a que se contrae la
presente litis. y las anulamos por no ajustarse a derecho, declarando
la procedencia de las inscripciones solicitadas. Sin expresa condena
en costas.)¡-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27'de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo Que comunico a V, S.
Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

.,
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ANEXO

NORMAS EN INFORMACION PUBLICA DEL MES
DE AGOSTO

20 de noviembre de 1991. por el citado Tribunal, sentencia. declarada
fume. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos ~l recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representacion legal de "Ebel,
Sociedad Anónima". contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 29 de octubre de 1986, conftrmada en reppsición el 7
de julio de 1988. que denegó el registro de nombre comercial "Ebel,
Sociedad Anónima", niunero 106.134: declaramos dichos actos no con·
formes a derecho y. en su consecuencia. que procede conceder la
solicitud de registro del nombre comercial solicitado. Sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cwnplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a v.s.
Madrid, 31 de julío de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de julio de 1992, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme en el recurso con~

tencioso-administratlvo· número 52811988, promovido por
la Entidad «Banco Arabe Espanol, Sociedad Anónirmu,
con/ro acuerdos del Registro de 5 de septiembre de 1986
yde 22 defebrero de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo nUmero 528/1988. inter
puesto ante la AudienCia Territorial de Madrid por la Entidad ~Banco
ATabe Español, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Regis
tro de 5 de septiembre de J986 y de 22 de febrero de J988. se ha
dictado. con fecha 25 de octubre de 1990, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.. sentencia, declarada finne. cuya parte dispositiva
es como sigue:

.:Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pur el Abogado don Fernando Pombo Garcia, en nombre
y representación de la Entidad ·'Banco Arabe Español, Sociedad Anó
nima", contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fechas 5 de septiembre de 1986 y 22 de febrero de 1988. por
las que se concedió la marca numero 1.105.571, "Ariservis" (gráfico).
para productos de la clase 9 del Nomenclátor. habiendo sido parte
demandada la Administración; debemos declarar y declaramos dichas
Resoluciones ajustadas a derecho. Sin hacer expresa imposición de
las costas de este recurso.•

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se ~umpla en sus propios tenninos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el .:Boletin Oficial del Estado....

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 31 de julio de 1992.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23727 RESOLUC/ON de 2/ de septiembre de /992, de la Dire"
clOn General de Politica Tecnológica. por la que se someten
a biformación pública los proyectos de normas UNE que
se indican. correspondientes al mes de agosto de 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo 5 o aparta
do 2. d). del Real.I?ecreto 161411985, de 1 de agosto, P¿r el que
se orde~an las actlVldades de nonnalización y certificación. y visto
el expediente de los proyectos de normas elaboradas por la Asociación
Esp~ñola de Normalización y Certificación (AENOR). entidad reco.
nOClda a estos efectos de Orden de 26 de febrero de 1986

Esta Dirección ha resuelto someter a infonnación 'los proyectos
de normas UNE que figuran en anexo. durante el plazo que se indica
para cada uno. contado a partir del dla siguiente a la publicación
de la preseme Resolución.

U-' que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 21 de septiembre de 1992.-La Directora general. Cannen

de Andres Conde.

PNE 9 293.

PNE 9 299 Experi
mental,

PNE 38167.

PNE 48 178 IR

PNE 48267.

PNE531781R

PNEI01206.

PNE 112005 (1).

PNE 11 2 010.

PNEI12011.

PNEI12013.

PNE112015.

PNE1I2020.

PNEII2022.

PNEI 12 023.

PNEI 12 024.

PNE112028.

PNE112029.

PNE112030.

PNE112036.

PNE112037.

PNEI12038

TItulo

Tuberías pulverizadores de cbm
bustibles líquidos a presión para
quemadores. Requisitos mini~

mos. Ensayos.
Dosificador sin retorno para que

madores de gasóleo· doméstico
pulverizado. Determinación del
ángUlo y de las características de
pulverización.

Aluminio y aleaciones de aluminio.
Determinación del silicio. Méto
do espectrofotométrico con el
complejo silicomolibdico redu
cido.

Pinturas y barnices. Pigmentos de
dióxido de titanio.

Pinturas y barnices. Ensayo de
resistencia a la niebla salina.

Plásticos. Nomenclatura de mate~

riales poliméricos celulares.
Transmisiones oleohidráulicas.

Bombas. motores y transmisio
nes integrales. Método de ensayo
para la determinadon del funcio
namiento en régimen permanen·
'e.

Corrosión de metales y aleaciones.
Ensayos de corrosión blijo ten
sión. Parte 1: guia general de los
métodos de ensayo.

Corrosión en annaduras. Detenni·
nación de c1oturos en un hor
migón.

Corrosión en annaduras. Detenni
nación de la profundidad de
carbonatación.

Corrosión biológica. Aislamiento e
identificación de ferrobactcrias
en agua y en depósitos acuosos.

Corrosión Biológica. Método de
ensayo para la determinación del
potencial de picadura de los ace
ros inoxidables en cultivo de bac
terias reductoras de sulfatos
mediante la tecnica potenciodi
nlimica de polarización anódica.

Recubrimientos metálicos. Ensayo
de corrosión a la tioacetamida
(ensaYO,TAA).

Recubrimientos metálicos. Recu~

brimi~tos electroliticos de ero
mo. Ensayo de corrosión elec·
trolítica (ensayo BC).

Tratamientos de superficie y recu·
brimientos metálicos. Clasifica~

ción general de terminos.
Recubrimientos electrolíticos y

operacion.es relacionadas. Voca
bulario.

Recubrimientos metálicos no mag
néticos sobre metal~magné~

tico. Medida del espesor. Método
magnetico.

Recubrimientos metálicos. Ensa·
yos de microdureza Vickers y
)(noop.

Recubrimientos metálicos. Depósi·
tos electrolíticos de oro y sus
aleaciones para usos industriales.

Recubrimientos metálicos. Depósi
tos electroliticos de cinc sobre
hierro o acero.

Recubrimientos metálicos. Deposi
tos electrolíticos de cadmio sobre
hierro o acero.

Recubrimientos metálicos. Deposi·
tos electrolíticos de cadmio para
usos industriales.

Plazo (días)

20

20

30

30

30

30

30

30

45

45

45

30

30

30

30

30

30

30

30

30

30
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